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Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RDO. 2022-00290 

Revisada la valoración de apoyos allegada por la apoderada, observa el despacho 

que para dicha labor se designó al Instituto Los Álamos y el presentado fue realizado 

por la Personería de Medellín, el cual es claro y cumple con los requisitos del 

Informe y Protocolo para la Valoración de Apoyos expedido por el Gobierno 

Nacional.  

Ahora bien, lo manifestado por la Asistente Social y que fue evidenciado por el 

Curador al descorrer el traslado en el sentido de que no se indicó en el informe el 

mecanismo de formalización de apoyos que se está utilizando, no afecta las 

conclusiones, ni el resultado de la valoración de apoyos. 

Presentado el informe de valoración de apoyos y cumplidos los requisitos legales, 

de conformidad con el art. 37, numeral 6° de la Ley 1996 de 2019, se corre traslado 

por el término de diez (10) días.  

Téngase en cuenta el escrito de contestación de la demanda, allegado por el 

curador Dr. HEBERTO GIRALDO MANRIQUE.   
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